
También están los que se salvaron en el último 
momento, aquellos que a pesar ser clasificados 
como inundables, no llegaron a ser alcanzados 
por la subida de aguas. Despojados de pobla-
ción, los matojos crecieron al ritmo de las grietas 
en los tejados y fachadas. En poco tiempo, esos 
pueblos pasaron a ser la imagen de la desolación. 
Calificados como dominio público, en los años 
ochenta el gobierno comenzó a negociar la cesión 
de su uso durante un periodo limitado (sobre  
50 años) a cambio de su rehabilitación y repo-
blación. En ese momento, organizaciones sindi-
cales se hicieron cargo de varias localidades, hoy 
convertidas en centros vacacionales, escuelas o 
centros de producción artesanal. Es el caso, por 
ejemplo, de la CGT en la recuperación de Ruesta, 
en el corazón románico de Zaragoza, a la orilla 
del pantano de Yesa. Concebido como un espacio 
social creativo donde se celebraban conferencias, 
congresos de contenido social y artístico, hoy se 
encuentra en proceso de transformación hacia 
ecoaldea. También Morillo de Tou, en el Pirineo 
aragonés, en las inmediaciones del embalse de 
Mediano, fue rehabilitado con fines turísticos 
y rurales por CC.OO. Su modelo económico se 
basa en la oferta de servicios y actividades como 

centro de vacaciones de turismo activo. Muy 
cerquita, se encuentra Ligüerre de Cinca, expro-
piado para construir el embalse de El Grado. 
El proyecto a cargo de UGT, comenzó bajo la 
fórmula cooperativa con menos de una docena 
de personas, cuyo fin era la reconstrucción del 
pueblo para su uso como centro vacacional. 
Actualmente, han desarrollado una oferta sofis-
ticada y de calidad, han recuperado los viñedos y 
cuentan con bodega propia, spa con enoterapia, 
hotel para eventos y paquetes personalizados, y 
pueden albergar hasta 800 personas en época de 
vacaciones.

Progresivamente, colectivos de gente joven 
cargada de nuevas energías se animan a repoblar 
estos pueblos. Quizás la experiencia más cono-
cida la encontramos en Navarra, en las cercanías 
del embalse de Usoz. Lakabe fue ocupado en la 
década de los ochenta por un pequeño grupo de 
jóvenes que buscaban vivir en contacto con la 
tierra en un ambiente aislado y austero. A lo largo 
de este tiempo, la comunidad ha crecido hasta 
convertirse en uno de los principales referentes 
del movimiento ecoaldeas, que cada vez son más y 
trabajan de forma coordinada.
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La victoria del ‘no’ a la refrendación de los acuerdos de terminación 
del conflicto armado en Colombia llevó a una renegociación entre 
el gobierno colombiano y las FARC. ¿Qué se ha firmado en el nuevo 
acuerdo? Quienes ganaron el plebiscito pusieron mucho interés en que 
cambiara el contenido del punto «Hacia un nuevo campo colombiano: 
reforma rural integral». ¿Por qué? ¿En qué ha quedado finalmente? 

E l país esperaba que 2016 trajera a la mayo-
ría del pueblo colombiano una esperanza 
de cambio, después de 4 largos años de con-

versaciones entre el gobierno y la organización 
insurgente Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC), en las que además de la fina-
lización del conflicto armado con la guerrilla, se 
promovía «la construcción de una paz estable 
y duradera». Esas conversaciones abordaron, 
junto a otros particulares de las partes sentadas 
a la mesa, otros asuntos propios de la vida de las 
mayorías, como la tierra y la inclusión de sectores 
siempre excluidos. Aunque los diálogos tenían 
lugar en una isla del Caribe, Cuba, y poco se vivía 
en Colombia el día a día de lo que sucedía allí, sí 
se percibía con mayor o menor intensidad una 
promesa de transformaciones. 

Lo más aturdidor ocurrió el 2 de octubre. Unos 
días antes, en Cartagena, gobierno e insurgen-
cia habían firmado el acuerdo y se esperaba su 

refrendación por parte de la sociedad colombiana 
mediante un plebiscito. La pregunta que se hizo 
para votar ‘sí’ o ‘no’ fue: «¿Apoya usted el acuerdo 
final para terminar el conflicto y construir una 
paz estable y duradera?». Ese día triunfó el ‘no’. 
Un resultado incomprensible fuera y dentro del 
país. 

El resultado del plebiscito obligó a gobierno e 
insurgencia a revisar lo acordado. Después de casi 
dos meses, el 24 de noviembre, el presidente Juan 
Manuel Santos y el máximo comandante de la 
organización guerrillera firmaron el que se llamó 
«nuevo acuerdo», esta vez, en Bogotá. 

¿Qué pasó en el plebiscito?
En agosto de 2016 se llegó al cese bilateral y 

definitivo de las hostilidades entre el gobierno y 
las FARC, con el que se tuvo la seguridad de que 
se firmaría el acuerdo. Para refrendarlo se pactó 
la convocatoria de un plebiscito y durante dos 
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meses tuvo lugar la campaña para ganar adeptos 
de uno y otro bando. Pero entre las dos campañas 
hubo una gran diferencia: la del ‘sí’ fue dispersa, 
mientras la del ‘no’ se montó y afianzó sobre la 
mentira y el miedo. El Centro Democrático, el 
sector político más retrogrado del país, encabe-
zado por el expresidente Álvaro Uribe Vélez y las 
iglesias desempeñaron un gran papel entre sus 
seguidores, a quienes auguraban un futuro tene-
broso en caso de aprobarse ese acuerdo.

Otra razón para explicar la victoria del ‘no’ fue 
la enorme abstención, en buena medida porque la 
mayor parte de la gente desconocía el contenido 
de lo acordado y tampoco había existido ninguna 
labor de acercamiento permanente a la ciudada-
nía para que conociera y asimilara lo que estaba 
sucediendo en Cuba. También hubo personas que 
votaron ‘no’ al acuerdo porque denunciaban así 
la falta de una participación social efectiva en el 
proceso de negociación y reclamaban su derecho 
a haber tomado parte de él; otras criticaban su 
alcance porque no atendía a las reivindicaciones 
y exigencias de la sociedad para llegar a una paz 
con justicia social. Por último, entre los motivos 
del ‘no’ estaba la baja popularidad del presidente 
Santos en ese momento, quien con sus políticas 
y programas ha contradicho su discurso por una 
paz como camino hacia un cambio real en favor 
de los sectores populares. En sus dos periodos 
presidenciales, ha impulsado la llamada locomo-
tora minero-energética, brindando incentivos a la 
inversión extranjera en detrimento de los bienes 
naturales del país, y ofreciendo bloques mineros y 
petroleros por toda la geografía colombiana, con 
las consecuencias que esto ha traído a las pobla-
ciones, a los territorios y a la nación en general.

Lo que quedó sobre la tierra 
en el nuevo acuerdo

A pesar de las alertas lanzadas por las movi-
lizaciones y otros sectores de opinión, las nego-
ciaciones para reformular el acuerdo definitivo 
acabaron consolidando un pacto entre élites. Esto 
puede verse con claridad en el texto definitivo del 
acuerdo sobre el campo colombiano.

Todo lo concerniente a la tierra había sido el 
eje central de las conversaciones entre las FARC 
y el gobierno en La Habana. Se trató como pri-
mer punto del acuerdo y su importancia obe-
dece tanto a las implicaciones de este tema en la 
historia de la organización insurgente como al 
hecho de que la propiedad de la tierra ha estado 

en el centro de las causas de la guerra en el país. 
Sobre este punto, en el nuevo acuerdo se hicieron 
concesiones decisivas a los promotores del ‘no’ 
en el plebiscito que cambiaron en buena parte la 
naturaleza de lo originalmente aprobado. 

Los defensores del ‘no’ exigieron y lograron 
que el nuevo acuerdo señalara explícitamente 
el respeto a la propiedad privada y el recono-
cimiento a la producción empresarial de gran 
escala: «nada de lo establecido en el acuerdo 
debe afectar el derecho constitucional a la 
propiedad privada», dice el nuevo texto. Esto 
significa que en el nuevo acuerdo el Fondo de 
Tierras solo prevé la restitución de 3 millones de 
hectáreas de las 8 millones que se estima que les 
fueron arrebatadas a sus propietarios durante el 
conflicto armado y que se conformarían princi-
palmente con terrenos baldíos (extensiones de 
tierra pública y no titulada, tierras provenientes 
de reservas forestales o de extinción de domi-
nio), seguramente sin tocar a los señores de la 
tierra, nombre dado a los terratenientes colom-
bianos, unos de los principales responsables del 
despojo.

El nuevo acuerdo introdujo también el princi-
pio de «desarrollo integral del campo», entendido 
como el «balance entre las diferentes formas 
de producción existentes: agricultura familiar, 
agroindustria, turismo, agricultura comercial 
de escala». De esta forma, se concibe un campo 
donde deben coexistir la agricultura campesina  
y la agricultura comercial de gran escala, pero 
bajo la óptica de «la inversión en el campo con 
visión empresarial» y la promoción de la asocia-
tividad entre ambas, lo que pone en desventaja 
a la agricultura campesina, olvidada desde hace 
décadas en las políticas agrarias y los programas 
gubernamentales orientados a favorecer a la agri-
cultura comercial.

La propiedad de 
la tierra ha estado 
en el centro de 
las causas de la 
guerra en el país.

El nuevo texto incluye y prioriza como bene-
ficiaria del Fondo de Tierras a la «población 
rural victimizada, incluyendo sus asociaciones de 
víctimas», y ya no se extenderán los beneficios 
exclusivamente a «los trabajadores y trabajadoras 
con vocación agraria sin tierra o con tierra insu-
ficiente, las mujeres rurales, mujeres cabeza de 
familia y a la población desplazada», como decía 
el texto original. Hablar de «población rural vic-
timizada», además, incluirá a medianos y grandes 
propietarios que son considerados víctimas de la 
guerra.

Otro aspecto polémico del nuevo acuerdo es 
que se incluyó la formalización de la legalización 
de unos 7 millones de hectáreas de tierra pues ello 
significa «regularizar los derechos de propiedad» 
de los propietarios y ocupantes, «siempre que no 
haya despojo o mala fe». Esto se ha utilizado para 
presionar a que se legalicen las tierras usurpadas 
durante el conflicto porque ahora sus propieta-
rias son personas que, sin ser directamente las 
victimarias, las adquirieron después. Esto ha 
venido entorpeciendo la recuperación por parte 
de quienes fueron despojados de sus tierras en el 
conflicto.

Paz con justicia social y ambiental
El triunfo del ‘no’ hizo palpables los intereses 

de la élite ligada a la tierra y, por ende, los de los 

sectores afines a la guerra, con la que pueden 
mantener mejor sus privilegios. Entre estos gru-
pos de poder y el representado por el presidente 
Juan Manuel Santos, pudiera estar trazándose un 
puente, más aún cuando han logrado un acuerdo 
para desarmar a la organización guerrillera y 
cuentan ahora con un contrincante menos peli-
groso. Esto no significa que no se está porque se 
acabe la confrontación armada, sino que hay un 
escenario nuevo para las élites.

El reto de las organizaciones sociales y políti-
cas que jalonan la construcción de la paz está en 
impedir la consolidación de un pacto de élites 
y, con el tiempo, en fortalecer las propuestas 
desde el campo popular en distintos escenarios. 
En este momento, este desafío tiene un centro 
de atención: conseguir que cesen los asesinatos 
sistemáticos de líderes sociales que defienden los 
territorios. 

El pasado 10 de diciembre, Día Internacional 
de los Derechos Humanos, diversas organiza-
ciones ambientalistas colombianas expresamos 
al estado colombiano y a la ciudadanía nacional 
e internacional nuestra preocupación por esos 
asesinatos. Porque mientras se habla de paz, se 
agrava la situación de derechos humanos de quie-
nes defienden la tierra y el territorio. Más de 96 
personas líderes sociales y ambientalistas han sido 
asesinadas y más de 200, amenazadas en el último 
año. Nada más contrario a la construcción de paz 
en el país.

No obstante, es preciso continuar respaldando 
el espíritu del acuerdo recientemente firmado 
entre el gobierno y las FARC, lo mismo que la 
búsqueda de un proceso serio y definitivo de diá-
logo con el Ejército de Liberación Nacional, ELN, 
la segunda fuerza insurgente colombiana. 

En la perspectiva de construcción de paz, estas 
organizaciones proponemos lo siguiente:

•  En el camino de construcción de la 
paz, tenemos que llegar a lo más profundo: 
nuestra reconciliación entre hermanos y 
hermanas de una misma nación, al tiempo 
con la reconciliación como especie y como 
sociedad con la naturaleza, nuestra madre 
que nos alberga en la supervivencia y en la 
vida.
•  La vida es sagrada y solo sobre ese 
principio ético y moral podemos construir 
la paz, de ahí que sea fundamental ofrecer 
garantías de protección inmediata a la vida 

La agricultura ha sido un 
importante eje de negociación en el Acuerdo de Paz.
Foto: CENSAT Agua Viva.

Soberanía Alimentaria n.2732 33En pie de espiga



meses tuvo lugar la campaña para ganar adeptos 
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hubo una gran diferencia: la del ‘sí’ fue dispersa, 
mientras la del ‘no’ se montó y afianzó sobre la 
mentira y el miedo. El Centro Democrático, el 
sector político más retrogrado del país, encabe-
zado por el expresidente Álvaro Uribe Vélez y las 
iglesias desempeñaron un gran papel entre sus 
seguidores, a quienes auguraban un futuro tene-
broso en caso de aprobarse ese acuerdo.

Otra razón para explicar la victoria del ‘no’ fue 
la enorme abstención, en buena medida porque la 
mayor parte de la gente desconocía el contenido 
de lo acordado y tampoco había existido ninguna 
labor de acercamiento permanente a la ciudada-
nía para que conociera y asimilara lo que estaba 
sucediendo en Cuba. También hubo personas que 
votaron ‘no’ al acuerdo porque denunciaban así 
la falta de una participación social efectiva en el 
proceso de negociación y reclamaban su derecho 
a haber tomado parte de él; otras criticaban su 
alcance porque no atendía a las reivindicaciones 
y exigencias de la sociedad para llegar a una paz 
con justicia social. Por último, entre los motivos 
del ‘no’ estaba la baja popularidad del presidente 
Santos en ese momento, quien con sus políticas 
y programas ha contradicho su discurso por una 
paz como camino hacia un cambio real en favor 
de los sectores populares. En sus dos periodos 
presidenciales, ha impulsado la llamada locomo-
tora minero-energética, brindando incentivos a la 
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las consecuencias que esto ha traído a las pobla-
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Lo que quedó sobre la tierra 
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A pesar de las alertas lanzadas por las movi-
lizaciones y otros sectores de opinión, las nego-
ciaciones para reformular el acuerdo definitivo 
acabaron consolidando un pacto entre élites. Esto 
puede verse con claridad en el texto definitivo del 
acuerdo sobre el campo colombiano.

Todo lo concerniente a la tierra había sido el 
eje central de las conversaciones entre las FARC 
y el gobierno en La Habana. Se trató como pri-
mer punto del acuerdo y su importancia obe-
dece tanto a las implicaciones de este tema en la 
historia de la organización insurgente como al 
hecho de que la propiedad de la tierra ha estado 

en el centro de las causas de la guerra en el país. 
Sobre este punto, en el nuevo acuerdo se hicieron 
concesiones decisivas a los promotores del ‘no’ 
en el plebiscito que cambiaron en buena parte la 
naturaleza de lo originalmente aprobado. 

Los defensores del ‘no’ exigieron y lograron 
que el nuevo acuerdo señalara explícitamente 
el respeto a la propiedad privada y el recono-
cimiento a la producción empresarial de gran 
escala: «nada de lo establecido en el acuerdo 
debe afectar el derecho constitucional a la 
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despojo.

El nuevo acuerdo introdujo también el princi-
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y la agricultura comercial de gran escala, pero 
bajo la óptica de «la inversión en el campo con 
visión empresarial» y la promoción de la asocia-
tividad entre ambas, lo que pone en desventaja 
a la agricultura campesina, olvidada desde hace 
décadas en las políticas agrarias y los programas 
gubernamentales orientados a favorecer a la agri-
cultura comercial.
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familia y a la población desplazada», como decía 
el texto original. Hablar de «población rural vic-
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significa «regularizar los derechos de propiedad» 
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asesinadas y más de 200, amenazadas en el último 
año. Nada más contrario a la construcción de paz 
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el espíritu del acuerdo recientemente firmado 
entre el gobierno y las FARC, lo mismo que la 
búsqueda de un proceso serio y definitivo de diá-
logo con el Ejército de Liberación Nacional, ELN, 
la segunda fuerza insurgente colombiana. 

En la perspectiva de construcción de paz, estas 
organizaciones proponemos lo siguiente:

•  En el camino de construcción de la 
paz, tenemos que llegar a lo más profundo: 
nuestra reconciliación entre hermanos y 
hermanas de una misma nación, al tiempo 
con la reconciliación como especie y como 
sociedad con la naturaleza, nuestra madre 
que nos alberga en la supervivencia y en la 
vida.
•  La vida es sagrada y solo sobre ese 
principio ético y moral podemos construir 
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en todas sus formas, haciendo realidad los 
derechos humanos y los derechos de la natu-
raleza, lo que implica garantizar el derecho 
a la vida de las personas que defienden los 
derechos de las comunidades y de nuestra 
madre tierra.
•  Es prioritario y urgente reconocer lo 
ambiental como núcleo fundamental en 
los conflictos históricos de Colombia, la 
naturaleza ha estado presente en el con-
flicto armado en su doble condición: como 
escenario y como botín de la guerra, y en 
esta noción se incluyen los territorios y los 
cuerpos de los seres humanos, que también 
son naturaleza.
•  La construcción de paz en Colombia 
exige la justicia social y ambiental, nada 
se alcanzará en el rumbo de la paz sin una 
ética y una convivencia armónica con la 
naturaleza que sean su base y fundamento. 
Son más de cinco siglos de agresiones a las 

En materia de tierras, desde 2015 se venían dando ya las inconsistencias con lo que 
se anunciaba en las conversaciones entre el gobierno colombiano y las FARC. Mientras 

en La Habana se hablaba de un acuerdo que reduciría la profunda desigualdad en la 
propiedad de la tierra, en Bogotá, se negociaba una ley en el Congreso de la República 
para crear las llamadas Zonas de Interés de Desarrollo Rural y Económico (Zidres), con 

el interés de que las corporaciones nacionales o transnacionales pudieran acceder a 
extensiones sin límite por medio de concesión o arrendamiento (Guereña, 2016: 62). 

Zonas de Interés de Desarrollo Rural y 
Económico: ¿otra contrarreforma agraria?

relaciones ecológicas, a los ciclos biológicos, 
a los flujos de materia y energía y a los cuer-
pos humanos, que son la misma tierra, que 
están llegando a límites críticos. 
•  Es imprescindible reconocer a todos los 
pueblos como sujetos políticos de cambio y 
permitir a todas las comunidades desempe-
ñar un papel protagónico en las decisiones y 
políticas ambientales, dignidades histórica-
mente negadas. Son de particular importan-
cia las iniciativas que consideran la natura-
leza no como recurso, sino como sistema del 
que hacemos parte; iniciativas que tratan de 
superar la cultura individualista, discrimi-
natoria y competitiva.

Tatiana Roa Avedaño
Ambientalista colombiana, coordinadora general de 
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El consumo 
desde lo colectivo
lectura en clave de sostenibilidad

Marian Simón Rojo

Formar parte de iniciativas agroecológicas como grupos de 
consumo autogestionados y huertos comunitarios induce 
cambios en los modos de vida, los patrones de consumo y la 
dieta. Quienes entran a participar lo hacen siendo conscientes, 
al menos parcialmente, de los problemas sociales y ambientales 
asociados a los sistemas de alimentación global. Implicarse en 
proyectos de alterconsumismo y huertos comunitarios refuerza 
esa conciencia, la amplía a otros campos y les permite sentirse 
partícipes de la construcción de alternativas desde lo colectivo. 

L a alimentación se está 
convirtiendo en un 
potente vector de trans-

formación social. O eso parece 
desprenderse del contenido de 
un creciente número de publi-
caciones y declaraciones que 
ensalzan el potencial de las 
redes alimentarias alternativas 
y de la agricultura urbana para 
conseguir ciudades y territorios 
más resilientes y que anuncian 
a su vez la configuración de una 
nueva geografía urbana y rural 
en torno a sistemas agroalimen-
tarios emergentes. Como dice 

Mamen Cuéllar: «Se trata de 
una suerte de nuevo activismo 
desde la cotidianidad que parti-
cipa en la construcción de una 
hegemonía alternativa».

Se suele escuchar que invo-
lucrarse en estas iniciativas 
induce cambios en la dieta y 
hace que adoptemos estilos 
de vida y hábitos de consumo 
menos insostenibles. Es una 
afirmación basada sobre todo 
en percepciones personales, sin 
que por el momento haya sufi-
cientes datos y estudios que la 
corroboren. Hacer visible esa 

correlación, sustentándola con 
datos, reforzaría los argumen-
tos de los movimientos sociales, 
que reclaman apoyo para este 
tipo de iniciativas y que inten-
tan introducir la agroecología 
y la soberanía alimentaria en la 
agenda política.

Buscando respuestas
Con esa inquietud en la 

cabeza, desde Surcos Urbanos 
realizamos un estudio en 2015 
para descubrir si formar parte 
de un proyecto agroecológico 
o de un grupo de consumo 
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